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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

33561 FUNDACIÓN INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN
Y DESARROLLO DE LA EMPRESA (INCYDE)

Resolución provisional del proyecto "Incubadoras de alta tecnología para el
fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología a las micropymes", en
las Comunidades Autónomas de Islas Canarias y Castilla y León. El proyecto está
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional dentro del Programa
Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO. "Una manera de hacer
Europa".

De acuerdo con los requisitos establecidos en las diferentes convocatorias de
concesión  de  ayudas  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  publicadas  y,
conforme al procedimiento establecido en las bases del proyecto "Incubadoras de
Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología
a  las  micropymes",  la  Fundación  INCYDE propone  la  siguiente  adjudicación
provisional:

En la Comunidad Autónoma de Islas Canarias: se ha recibido la siguiente
propuesta:

Nombre de la operación: Incubadora de Alta Tecnología en Analítica de datos e
Inteligencia Artificial aplicado al entorno marino y marítimo.

Presupuesto  total  que  se  aprueba:  2.000.000 euros  (ayuda FEDER 85%:
1.700.000 euros).

Organismo que presenta el proyecto: Sociedad de Promoción Económica de
Gran Canaria.

Puntuación obtenida según criterios de ponderación: 93 puntos.

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León: se ha recibido la siguiente
propuesta:

Nombre  de  la  operación:  Incubadora  de  Alta  tecnología  ABIOINNOVA
especializada  en  biomedicina.

Presupuesto  total  que  se  aprueba:  1.250.000 euros  (ayuda FEDER 50%:
625.000 euros).

Organismo que presenta el proyecto: Ayuntamiento de Salamanca.

Puntuación obtenida según criterios de ponderación: 83 puntos.

La resolución provisional debidamente motivadas se encuentran publicadas en
la página web de la fundación INCYDE: www.incyde.org.

Madrid, 14 de julio de 2021.- El Director General, Javier Collado Cortés.
ID: A210044079-1
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